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Requisitos previos
Antes de iniciar la inscripción, asegurate 
de tener a mano la siguiente 
información:

• CUIL y clave de Mi Argentina.
• Datos personales actualizados 
en Mi Argentina.
• CBU (cuenta bancaria) o CVU (billetera 
virtual) a nombre del postulante.

• Información académica actualizada.



Pasos para la inscripción
1. Ingresar al sitio o�cial
• Accedé a la web oficial: 
www.argentina.gob.ar/progresar

• Hacé clic en “Progresar Nivel Superior”
 dentro de la sección de ingreso e
inscripción por línea de beca

• Esto te redireccionará al 
portal Mi Argentina.



2. Acceder a Mi Argentina
• Ingresá con tu CUIL y la contraseña de 
Mi Argentina.

• Si olvidaste tu contraseña, 
podés recuperarla en:
www.argentina.gob.ar/
miargentina/mesadeayuda

• Los datos personales se 
autocompletarán automáticamente.



3. Veri�car y actualizar datos
• Recomendamos leer atentamente la 
Información en la pestaña de bienvenida.
• Revisá que todos tus datos sean correctos 
y actualizalos si es necesario.

• Completá la información adicional
que se requiera y hacé clic en
“Actualizar datos”



4. Completar la encuesta
• Llená el formulario con la información 
solicitada.

• Recomendamos leer atentamente la 
Información en la pestaña de bienvenida.

• Revisá que todos tus datos sean 
correctos y actualizalos si es necesario. 



5. Seleccionar la línea de beca y 
completar datos académicos
• Elegí la línea de beca a la que te querés 
postular: quienes estudien enfermería 
deben elegir Progresar Enfermería, 
y las/os que estudien otras carreras 
deben seleccionar Progresar Superior.

• Cargá la información de tu institución 
educativa y la carrera que estás cursando.

• Si sos una persona con discapacidad, 
es importante que adjuntes el CUD 
(Certificado Único de Discapacidad)



6. Finalizar la inscripción
• Revisá que toda la información 
ingresada sea correcta.

• Recordá que la inscripción tiene 
carácter de declaración jurada.

• Hacé clic en “Finalizar formulario”

• Descargá el comprobante de 
inscripción como respaldo.



• La inscripción solo será válida 
cuando completes todos los pasos 
y descargues el comprobante.

• La cuenta bancaria o billetera 
virtual debe estar a tu nombre para 
recibir el pago de la beca.

Si tenés dudas, comunicate con el 
Ministerio de Capital Humano: 
al 0800-999-1066 opción 1 o al 
4129-1000 Opción 1, Internos 6270/6348 
o escribí a becas@unpaz.edu.ar 
para que podamos ayudarte.
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